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Oberá, 11 de abril de 2006.- 

ORDENANZA Nº 005/2006.- 
REF: Nomina calle Código 712 como Juan Heer.
Visto: La solicitud de vecinos para nominar la calle Código 712
Y CONSIDERANDO:

QUE: ante la solicitud de los recurrentes que una calle de nuestra ciudad lleve el nombre del fallecido vecino de Oberá, don Juan Heer.
QUE: es necesario recordar a un vecino de nuestra ciudad, a un inmigrante que ha llegado desde Cantón de Lucerna, Suiza en el año1938.
QUE: este Cuerpo considera justo el reconocimiento a los pioneros e inmigrantes de Oberá, que con su trabajo, esfuerzo, sacrificio y decidida participación ha logrado el engrandecimiento de nuestra ciudad.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  ORDENA:

Artículo 1º: Nominase con el nombre de JUAN HEER, a la calle Código 712 de la Ciudad de Oberá.
Artículo 2º: El Departamento Ejecutivo Municipal adoptará los recaudos necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 1º.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 11 de abril de 2006.- 

ORDENANZA Nº 006/2006.- 
REF: Establece horarios para lavado de veredas.
Visto: la falta de horario para el lavado de veredas en la ciudad.
Y CONSIDERANDO:

QUE: son numerosos los vecinos de nuestra ciudad que continuamente se quejan por el problema que les provoca el lavado de veredas, complicándoles la circulación peatonal y más en la zona céntrica.
QUE: se pretende crear conciencia social en el contribuyente de nuestra ciudad, promoviendo un compromiso comunitario y de buen vecino en la ciudadano obereño. 
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  ORDENA:

Artículo 1º: Establecer como horario autorizado para el lavado de las veredas entre las 22,00 horas y las 08,00 y de 13,00 a 14,30, al sector delimitado en el mapa que como Anexo acompaña a la presente. Dichas tareas se efectuarán sin entorpecer ni molestar el tránsito de los peatones ni causar ruidos molestos.
Artículo 2º: la multa por el lavado de veredas fuera del horario autorizado será de 5 UF.
Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza.
Artículo 4º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 11 de abril de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 027/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:
Artículo 1º: Otorgando un subsidio no reintegrable por la suma de $1.000,00 a la Asociación de Empleados Municipales Oberá, Departamento de Básquet, que será abonado en tres (3) cuotas mensuales y consecutivas, siendo la primera de $400,00, la segunda $300,00 y la tercera de $300,00, destinado a solventar parte de los gastos que demandará la participación del equipo de básquet del Club AEMO en el Campeonato de la Liga Provincial de Básquetbol, Edición 2006, a desarrollarse hasta el mes de noviembre de 2006. Todo ello con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas imputándose a la partida pertinente del Presupuesto de Gastos vigente de este Concejo Deliberante.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
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Oberá, 11 de abril de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 028/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a la solicitud presentada por la Comisión Vecinal del Barrio Villa Kindgren para la confección de un padrón para las elecciones barriales de Comisiones Vecinales.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 11 de abril de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 029/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:
Artículo 1º: No hacer lugar a lo solicitado por la Cámara Misionera de Empresas Constructoras y Afines, en lo referente a la reconsideración de montos exigidos en concepto de Derechos de Construcción y Tasas de Oficina para las obras ejecutadas en el marco del Plan Mejor Vivir.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 11 de abril de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 030/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:
Artículo 1º: Otorgar una prórroga por el término de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la sanción de la presente Resolución, al Departamento Ejecutivo Municipal para la presentación de la Rendición de Cuentas Anual de esta Comuna, correspondiente al Ejercicio 2005.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 11 de abril de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 031/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar a la Cooperativa Eléctrica Limitada de Oberá a construir una caseta de mampostería en la Plazoleta Padre Pahl, ubicada en Av. Sarmiento entre las calles Chaco y Santiago del Estero, para la prestación del servicio de telefonía, según las dimensiones del croquis anexo que forma parte de la presente Resolución.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 11 de abril de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 032/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:
Artículo 1º: Autorizar la compra de una pizarra para fibra, de marcadores y de un borrador para pizarra, todo por un monto de $100,00, para ser utilizados en el dictado de clases del Programa Provincial de Alfabetización de Adultos dependiente de la Escuela 9028, Centro Nº 48, como asimismo en las clases de instrucción cristiana por parte de integrantes de la Iglesia Buenas Nuevas de nuestra ciudad que se dictan en el Comedor Comunitario del Barrio Sixten Vick.

Artículo 2º: Los gastos que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º de la presente Resolución, será con cargo de oportuna y documentada rendición de cuentas y serán imputados a la partida pertinente del Presupuesto de Gastos vigente del HCD.
Artículo 3º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
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Oberá, 11 de abril de 2006.- 

RESOLUCIÓN  Nº 033/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  RESUELVE:
Artículo 1º: Aprobar en todas sus partes el Convenio suscripto con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, ad-referéndum de este Concejo Deliberante, destinado a reglar la adhesión y participación de la Municipalidad de Oberá en el Plan Nacional de Desarrollo Local y Economía Social “Manos a la Obra”, modalidad Emprendimientos Productivos de la Secretaría de Políticas Sociales y Desarrollo Humano, cuya copia forma parte de la presente Resolución.
Artículo 2º: De forma.

Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 11 de abril de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 014/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, realice la construcción de un lomo de burro sobre Av. Italia a la altura de la calle Panamá”.
Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 11 de abril de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 015/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo arbitre los medios necesarios a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano lleve a cabo la construcción de reductores de velocidad sobre Av. De los Inmigrantes en la intersección con la calle José Luís Ríos”.
Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 11 de abril de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 016/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Ministerio de Ecología de la Provincia arbitre los medios necesarios a los efectos de llevar a cabo el cercamiento de muros, poda de árboles, mantenimiento de veredas y limpieza general del predio de su propiedad ubicado en la intersección de las calles Santiago del Estero y Larrea de la Ciudad de Oberá”.
Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 11 de abril de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 018/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría de Desarrollo Urbano, lleve a cabo la limpieza y/o desmalezamiento del predio ubicado sobre calle Berutti en la intersección con la calle Los Andes de nuestra ciudad”.
Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
Oberá, 11 de abril de 2006.- 

COMUNICACIÓN  Nº 019/2006.- 

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:  COMUNICA:

QUE: “Vería con agrado que la Cooperativa Eléctrica Limitada Oberá, que arbitre los medios necesarios a los efectos de aumentar la iluminación en la calle Santiago del Estero, precisamente en la zona de la Escuela Nº 185 de la Ciudad de Oberá”.
Jorge Luís Motta                                                                                                     Eduardo José Serra

 Secretario HCD                                                                                                         Presidente HCD
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